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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y 
Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rosario Reyes Silva. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar la penalidad de dos a diez años de prisión a quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene 
o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 

procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente 
en madera aserrada. Contemplar prisión oficiosa a quien cometa delitos ambientales, en materias de deforestación 

y deterioro ambiental. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0459-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en el Código Penal Federal, se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 y para legislar en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se sustenta en la fracción XXI y XXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve 
años de prisión y por equivalente de cien a tres mil días 

multa, siempre que dichas actividades no se realicen en 
zonas urbanas, al que ilícitamente: 

 
I. a II. … 

 

 
 

 
III. Cambie el uso del suelo forestal. 

 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años 

más y la pena económica hasta en mil días multa, para 
el caso en el que las conductas referidas en las fracciones 

del primer párrafo del presente artículo afecten un área 
natural protegida. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL Y DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
Primero.- Se reforman los artículos 418 y 419 del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 418.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, 

siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 
urbanas, al que ilícitamente: 

 
I. Desmonte o destruya la vegetación natural; 

 

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos 
árboles; o 

 
III. Cambie el uso del suelo forestal. La pena de prisión 

deberá aumentarse hasta en tres años más y la pena 
económica hasta en mil días multa, para el caso en el que 

las conductas referidas en las fracciones del primer 
párrafo del presente artículo afecten un área natural 

protegida. 
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Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, 
acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas, 

carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal 
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en 

cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su 
caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá 

pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun 

cuando la cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, 
si se trata  

de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta 

cantidad. 
 

…  

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, 
comercie, acopie, almacene o transforme madera en 

rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro 
recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos 

forestales en cantidades superiores a cuatro metros 
cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera 

aserrada, se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa. La misma 

pena se aplicará aun cuando la cantidad sea inferior a 
cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas 

que alcancen en su conjunto esta cantidad. 

 
La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia 

en el párrafo anterior se incrementará hasta en tres años 
más de prisión y la pena económica hasta en mil días 

multa, cuando los recursos forestales maderables 
provengan de un área natural protegida. 

 
 

 
 

 
Artículo 167. Causas de procedencia 

 
… 

 

 
 

 
 

Segundo.- Se reforma el tercer párrafo, así como las 
fracciones XVI y XVII y se adiciona la fracción XVIII del 

artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 167. Causas de procedencia 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez de control 

la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos o de la comunidad así como cuando el 
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…   

 
 

 
 

 

 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, 

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, 

uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento 

ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en 

materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 

del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 
delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad, y de la salud. 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre 

y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en 
los términos del presente Código. 

 
En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado 

por otro delito distinto de aquel en el que se solicite la 
prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos 

son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la 
existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a 

la procedencia de la prisión preventiva. 

 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, 

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, 

uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento 

ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos 
ambientales, en materias de deforestación y 

deterioro ambiental delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 

la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la 
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…   

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 
manera siguiente: 

 
I. a XVII. …  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la 
salud. 

 
Las leyes generales de salud, secuestro, trata de 

personas, delitos electorales y desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, así 

como las leyes federales para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de 

fuego y explosivos, y contra la delincuencia organizada, 
establecerán los supuestos que ameriten prisión 

preventiva oficiosa de conformidad con lo dispuesto por 

el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 
manera siguiente: 

 
I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 con 

relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 
 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
 

IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 

125 y 126; 
 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
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VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis 

al 148 Quáter; 
 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo 
primero; 

 
VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo 

y 145; 
 

IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que 

no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 
201; pornografía de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que 

no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 
202; turismo sexual en contra de personas menores de 

dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en el artículo 204 y pederastia, 
previsto en el artículo 209 Bis; 

 
X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 
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No tiene correlativo 

 

 
…  

 
 

 
XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 

196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 
párrafo tercero; 

 
XII. Abuso o violencia sexual contra menores, previsto en 

los artículos 261 en relación con el 260; 
 

XIII. Feminicidio, previsto en el artículo 325; 
 

XIV. Robo a casa habitación, previsto en el artículo 381 

Bis; 
 

XV. Ejercicio abusivo de funciones, previsto en las 
fracciones I y II del primer párrafo del artículo 220, en 

relación con su cuarto párrafo; 
 

XVI. Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, en 
relación con su séptimo párrafo; 

 
XVII. Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus 

modalidades, previsto en los artículos 376 Ter y 381, 
fracción XVII; y 

 
XVIII.- Delitos Contra el Ambiente y la Gestión 

Ambiental, previstos en los artículos 418 y 419. 

 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, los previstos en el Código Fiscal de la 
Federación, de la siguiente manera: 
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… 
 

 

 
 

 
 

 
I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 102 y 105, fracciones I y IV, 
cuando estén a las sanciones previstas en las fracciones 

II o III, párrafo segundo, del artículo 104, 
exclusivamente cuando sean calificados; 

 
II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 108 y 109, cuando el 
monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en 

la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación, exclusivamente cuando sean calificados, y 
 

III. La expedición, venta, enajenación, compra o 
adquisición de comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 
simulados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

113 Bis del Código Fiscal de la Federación, 
exclusivamente cuando las cifras, cantidad o valor de los 

comprobantes fiscales, superen 3 veces lo establecido en 
la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación. 
 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la 
sustituirá por otra medida cautelar, únicamente cuando 

lo solicite el Ministerio Público por no resultar 

proporcional para garantizar la comparecencia del 
imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, 

la protección de la víctima y de los testigos o de la 
comunidad o bien, cuando exista voluntad de las partes 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
 

 
…    

para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento 
inmediato, siempre que se trate de alguno de los delitos 

en los que sea procedente dicha forma de solución alterna 
del procedimiento. La solicitud deberá contar con la 

autorización del titular de la Fiscalía o de la persona 
funcionaria en la cual delegue esa facultad. 

 
Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiere sido impuesta, 

pero las partes manifiestan la voluntad de celebrar un 
acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, el 

Ministerio Público solicitará al juez la sustitución de la 

medida cautelar para que las partes concreten el acuerdo 
con el apoyo del Órgano especializado en la materia. 

 
En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona 

imputada deseen participar en un mecanismo alternativo 
de solución de controversias, y no sea factible modificar 

la medida cautelar de prisión preventiva, por existir 
riesgo de que el imputado se sustraiga del procedimiento 

o lo obstaculice, el o la juez de control podrá derivar el 
asunto al órgano especializado en la materia, para 

promover la reparación del daño y concretar el acuerdo 
correspondiente. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


